
6826 Miércoles 27 febrero 1991 BOE núm. 50

5576

"','

ORDEN de 4 de fehrero de 1991 por la que se corrigen
errores en la de 27 de diciemhre de 1990 por la que se
definen el dmhito de aplicación, las condiciones fécnicas
m-rnimas de cultivo. rendimientos, precios y fechas de
suscripción en relación con el Seguro Cornhinado de
Helada y Pedrisco en Albaricoque, Cinte/a, Man=ana,
iY1elocotón y Pera comprendido en el Plan Anual de Seguros
Agrarios 1991.

Advertidos errores en la Orden de 27 de diciembre de 1990. por la
que se regulan el ámbito de aplicación, las condiciones técnicas minimas
de cultivo, rendimientos. precios y fechas de suscripción en relación con
d Sl'guro Corn binado de Helada y Pednsco en Albaricoqul~. Ciruela,
!\.lanzana, Melocotón y Pera, comprendido en el Plan Anual de Seguros
Agrarios Combinados para el ejercicio 1991. inserta en el «Bolctin
Oticial del Estado» número 5, del 5 de enero de 199 J.

Por tanto, y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios,
dispongo:

Artículo LO En el anexo 1 de la mencionada Orden, página 380.
PRODUCCION DE: CIRUELA. punto l.-OPClONES.

Debe añadirse al final del punto:

Complementario a la opción C / Pedrisco / Murcia y Valencia / Oc
recoleccíón anterior a 31 de julio, excepto Beauty y Red Beauty.

Art.2.0 En el anexo 1, página 380, PRODUCCION DE; CIRUELA,
punto l.-PERIODO DE SUSCRIPCION.

Debe añadirse al final del punto:

Complementario a la opción C /15.03.91 ¡ Murcia y Valencia I De
recolección anterior a 31 de julio excepto Beauty y Red
Beauty I 31.05.91.

Art. 3.° En el anexo L páginas 380 y 381. PRODUCCION DE:
CIRUELA, punto 3.-PERIODO DE GARANTIA,

Dzbe añadirse al final del punto:

Complementario a la opción C / 15.04.91 I Murcia y Valencia / De
recolección anterior a 31 de julio excepto Beauty y Red
Beauty I 31.07.9 j.

Art. 4.° En el anexo I, página 384, PRODUCCION DE: MAN·
ZANA DE SIDRA, punto 3.-PERIODO DE GARANTlA.

Donde dice: «FINAL GARANTlAS, 31.10.90». debe decir: «FlNAL
GARANTIAS, 31.10.91»,

Art.5.0 En el anexo IlI, página 3¡';5, en la provincia de Murcia, debe
añadirse la Comarca: VI Campo de Cartagena.

Art.6.0 En el anexo V: CLASIFlCAClON DE LAS VARIEDADES
AMERICANAS DE MELOCOTON y NECTARINA EN FUNCION
DE SU EPOCA DE MADURACION, página 3&6. VARIEDADES DE
MEDIA E8TACION, MELOCOTON,

Donde dice: «Baby 9», debe decir: «Baby Ooid 9).

DISPOSICION FINAL

las parcelas objeto de aseguramiento cultivadas por un mismo
agricultor, o explotadas en comun por Entidades Asociativas Agrarias
(Sociedades Agrarias de Transformación. Cooperativas, etc.). S.ociedades
r--.krcantiles (Socicdad Anónima. Limitada, etc.) y Comuntdades de
Bienes deberán incluirse obligatonamente en una única deciaración de
Seguro.

A los solos efectos del seguro, se entiendé por:

Plantadón regular: La superficie de avellanos sometIda .a. unas
técnicas de culti'vo adecuadas, concordantcs con las que tradKJnna!·
mente se realicen en la zona y que tiendan a conseguir las producciones
potenciales que permitan las condiciones ambientales de la zona en que
Se' unlque.

Parceb: Porción de terreno cuyas lind.:s pueden ser ciaramente
identiticadas por cualquier sistl.'ma de los habituales en la zona (par\.'des.
ccrcas. zanjas. setos vivos o muertos. accidentes geográficos. caminos,
etcétera), o por cultivos o variedades dIferentes. Si sobre una parc(']a
hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras. todas
y cada una de e!las serán reconocidas como parccias diferentes.

Art. 2.° Son producciones asegurables las correspondientes a las
distintas variedades de avellano en regadío. siempre que dichas produc·
ciones cumplan las condiciones técnicas mínimas de CUltIVO.

No son asegurables:.

Los árboles aislados y los situados en «huertos familiares» destinados
al autoconsumo.

Aqudlas parcelas que se encuentren en estado de abandono.
Las hileras de avellanos utilizados como cortavientos.

Estas producciones quedan por tanto. excluidas de la cobertura dei
Seguro aun cu~mdo, por error. hayan podido ser incluidas por el tomador
o el asegurado en la Declaración del Seguro.

Art. 3.° Para el cultivo cuya producción es objeto del Seguro
Combinado de Viento v Pedrisco en Avellana. se consideran condiciow

ncs técnIcas mínimas de cultivo las siguientes:

a} Mantenimiento del suelo en condiciones adecuadas para el
desarrollo del cultivo mediante laboreo tradICIonal o por otros métodos
tales como (encespedado» o aplicación de herbicidas,

b) Eliminación de hijuelos de la base del tronco en el momento y
mediante el sistema que proceda, salvo aquellos destinados a ]"ccmpla·
zas.

c} Abonado de acuerdo con las caracteristicas del terreno y las
necesidades del cultivo.

d} Tratamiemos fitosanitarios en forma y numero necesarios para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

e) Riegos oportunos y suficientes, salvo causa de fuerza mayor.
t) Prcsencia de polinizadores adecuados en aqueJios casos de

nutoincompatibilidad. solamente se eximen del cumplimiento de esta
condición aqueJias parcelas que vengan siendo polinizadJs por otras
varieoades de parccias próximas.

g) Recolección en el momento adecuado.
h) Cumplimiento de cuantas normas sean dictadas. tanto sobre

lucha antir.:-arasit{lria y tratamientos integrales como sobre medidas
culturales o preventivas de carácter fitosanitario.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.

La presente Orden entrara en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1., para su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid, 4 de febrero de 1991.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el Plan A11l.21 de Seg~ro~ Agrarios
Combin3dos de 1991, aprobado por Acuerdo de] Consejo de Mmistros
de fecha 15 de junio de 1990, en lo que se refiere al Seguro Combinado
de Viento y Pedrisco en Avellana, y a propuesta de la En!idad Estata!
de Seguros Agrarios. dispongo:

Artículo 1.0 El ámbito de aplicación del Seguro Combinado de
Viento y Pedrisco en Avellana lo constituyen aquellas parcelas de
avella.nos, en plantación regular. dotadas de algún sistema de riegu.
situadas en las provincias de Barcelo~a, CastelJón, Gerona, Lérida y
Tarragona.

Lo anteriormente indicado y, con canicter generaL cualquier olra
práctica cultural que se utilice, deberá realizarse segun lo e$tablecido en
cada comarca por el buen Quehacer del agricultor y en concordancia con
la producción fijada en la declaración de seguro.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones tecnicas
minimas de cultivo. el asegurador podrá reducir la indemnización en
proporción a la importancia de los daños derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

Art.4.0 Quedará de libre fijación por el a~egurado el rendimiento
a consignar en cada parcda en la declaración del seguro. No obstante,
13! rendimiento deberá ajustarse a sus esperanzas reales de producción.

Si la Agrupadon no estuviera de acuerdo con la producción
dcch1rada en alguna/s parcela/s, se corregirri por acuerdo amisIOso entre
las partes. De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al asegurado
demostrar- los rendimientos.

",r!. 5.° Los precios unitarios a aplicar para las distintas variedadcs
y :ínicamente a efectos del Se~uro Combinado de Viento y Pedrisco cn
\ve!lana, pago de pnmas e Importe de indcmnizacJoncs, en caso de
siniestro. serán ('!c~idos lihremente por el 3.gricultor, teniendo como
!ím,-tl' máximo d SIguiente:

Variedad Negreta: 200 pesetas/kilogramo avellana dSCJ.ra.
Resto de variedades: 190 pcseta~/kilogramo avellana cáscara.

Excepcionalmente, ia Entidad Estatal de S~guri)s A.grmios. podrá
incluir otras variedades en cualquiera de los grupos cllados o proceder
a la modificación de precios de las ya inciuidas, previo informe de las
Comisiones Provinciaics de Seguros Agrarios, y de acuerdo con !ti
{<:.-\grupación Española de Entidades Aseguradoras de [os Seguros Agra·
ries Combinados. Sociedad Anónima».

ORDEN dI! 4 de febrera de 1991. por la que se dejinen el
ámbito de aplicación, las condiciones técnicus !JI/riimas de
culti\".o, rendimicmos, precio~ J' fechas..de sil.scripddn en
relaCIón con el Seguro ComblnQao de henIl) y Pt:dnsco en
A~'e¡¡ana. comprendido en el Plan Anual de ,S'eguros ,lgra
rios Combinados para el ejercicio 1991.
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Art. 6.° Las garantías del Seguro Combinado de Viento y Pedrisco
en Avellana se inician con la toma de efecto, una vez finalizado el
periodo de carencia y nunca antes del 1 de julio de 1991.

Las garantías finalizarán en la fecha más temprana de las relaciona-
das a continuación:

El 31 de agosto de 1991.
Fecha en la que sobrepase la madurez comercial del fruto.
En el momento de la recolección si ésta es anterior a dicha fecha.

Art. 7.° Teniendo en cuenta los perfodos de garantia anteriormente
indicados y lo establecido en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para 1991, el periodo de suscripción del Seguro Combi
nado de \'i"010 y Pedrisco en Aveilana se iniciará el I de marzo de 1991
y finalizará el 30 de junio.

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en que
se pJgue la primJ por el tomador del seguro y siempre que previa o
simultáneJfficnte se haya formalizado la correspondiente declaración de
seguro.

Excepcionalmente, para aquellas declaraciones de seguro que se
formalicen el último dia del periodo de suscripción del seguro. se
considerara como pago válido el realizJdo en el siguiente día hábil al de
finalización de la suscripción.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la
declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del seguro
dentro de dicho plazo.

Excepcionalmente, la Entidad Estatal de Seguros Agrarios podrá
proceder a la modificadón del periodo de suscripción, previo informe
de las Comisiones Provinciales de Seguros Agrarios y de la «A,grupación
Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combina
dos. Sodedad Anónima».

Art.8.0 A efectos de lo establecido en el artículo 4.° del Reglamento
para la aplicación de la Ley 87/1978, sobre Seguros Agrarios Combina
dos, aprobado por Real Decreto 2329/1979. de 14 de septiembre, y de
acuerdo (on lo establecido en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para el ejercicio 199 L se considerarán como clase única
todas las variedades asegurables de avellana.

En consecuencia. el agricultor que suscriba este seguro deberá
asegurar la totalidad de las producciones asegurables que posea dentro
del ámbito de aplicación del seguro.

Art. 9.0
, La Entidad Estatal de Seguros Agrarios desarrollará las

funci,ones de tomento y divulgación del Seguro Combinado de Viento y
Pednsco en Avellana. en el marto de los convenios establecidos o que
se establezcan a este tin o bien rcrabando la colaboraCión de los
OrgJnismos de la Administración del Estado, Autonómica y Local de las
OrganÍlaciones Profesionales Agrarias, de las Cooperativas Agrarias y de
las Cámaras Agrarias.

Art. 10. La Entidad Estatal de Seguros Agrarios realizará las
actuaciones precisas para la aplicación de la presente Orden.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrara en vigor el dia siguiente al de su
publicaóón en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid, 4 de febrero de 1991.

ROMERO HERRERA

lImo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.

ORDEN de 4 defebrero de 1991. por la que se definen el
dmbilo de aplicación, las condiciones técnicas m{nimas de
cultivo, rendimientos, precios JI .lechas de suscripción en
relación con t!I Seguro Combinado de Pedrisco e Incendio
en Cereales de lm'ierno. comprendido en el Plan Anual de
Seguros Agraflos Combinados para el ejercicio 1991.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados de 1991, aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros
de fecha 15 de junio de 1990, en lo Que se refiere al Seguro Combinado
de Pedrisco e Incendio en Cereales de Invierno, y a propuesta de la
Entidad Estatal de Seguros AgrafiaS, dispongo:

Artículo 1.0 El ambito de aplicación del Seguro Combinado de
Pedrisco e Incendio en Cereales de Invierno abarcará todas las parcelas.
tanto de secano como de rcgadio, cultivadas de cereales de invierno que
se encuentren situadas en todo el territorio nacional.

Las parcelas objeto de aseguramiento, explotadas en común por
Entidades Asociativas Agrarias (Sociedades Agrarias de Transtorma
ción, Cooperativas, etc.), Sociedades Mercantiles (Sociedad Anónima,
Limitada. etc.) y Comunidades de Bienes deberán incluirse obligatoria
mente en una- única declaración de Seguro.

A los solos efectos del seguro, se entiende por:

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, caminos,
etcétera), o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela
hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de las ticrras, todas
y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes,

Art. 2.° Son producciones asegurables las correspondientes a las
distintas variedades de los cultivos de cereales de iniverno: Trigo,
cebada. avena. centeno y triticale. destinados a la obtención exclusiva
del grano y las producciones obtenidas en parcelas de multiplicación de
semilla para la obtención de semilla certificada. siempre que todas estas
producciones cumplan las condiciones técnicas mínimas de cultivo. El
aprovechamiento ~anadero, en verde o para forraje, realizado con
posterioridad al ahijamiento del cereal, conlleva la pérdida al derecho J
la indemnización en caso de siniestro, correspondiente a la parcela
objeto de su aprovechamiento.

A estos efectos. se considerarán como parcelas de multiplicación de
semilla certificada. aquellas que cumplan con todos los requisitos
establecidos en el Reglamento Técnico de Control y Certificación de
Semilla de Cereales y que pertenezcan a productores autorizados o a
agricultores colaboradores de dichos productores. Dicha condición
deberá ser justificada documentalmente en caso de que sea exigida por
el asegurador, o por la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.

Asimismo, son asegurables, los cultivos en parcelas que reuniendo
las condiciones establecidas en' el párrafo anterior, hayan sido anuladas
en el Seguro Integral de Cereales de Invierno.

No son producciones asegurables:

Los cultivos en parcelas destinadas a experimentación o ensayo tanto
de material vegetal como de técnicas o prácticas culturales.

Los cultivos en parcclas que se encuentran en estado de sensible
abandono,

Los cultivos en parcelas destinadas a pastos o a la obtención de
forr.!je.

Estas producciones mencionadas quedan por tanto excluidas. en
todo caso, de la cobertura de este seguro, aun ·cuando por error hayan
podido ser incluidas por el tomador o el asegurado en la declaración de
seguro.

Art. 3.° Para elllos cultivo/s cuya producción es objeto del Seguro
Combinado de Pedrisco e Incendio en Cereales de Invierno. se conside
ran condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguientes:

a) Preparación adecuada del terreno ames de efectuar la siembra
mediante las labores precisas para obtener unas favorables condiciones
par.! la germinación de la semilla.

b) Abonado del cultivo de acuerdo con las características del
terreno v las necesidades del cultivo.

c) Realización adecuada de la siembra atendiendo a la oportunidad
de la misma. localización de la semilla en el terreno. densidad de IJ
misma. idoneidad de la especie o variedad de acuerdo con las condicio
nes ambientales de la zona y utilización de la semilla en un estado
sanitario aceptable.

d) Control de malas hierbas con el procedimiento y en el momento
en Que se consideren oportunos.

e) Tratamientos fitosanitarios en forma y número necesarios para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

t) Riegos oportunos y suficientes. en las plantaciones de regadío.
salvo causa de fuerza mayor.

g) Cumplimiento de cuantJS normas sean dictadas. tanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas
culturales o preventivas de carácter fitosanitario.

Lo antenormente indicado y. con carácter general, cualquier otra
práctica cultural Que se utilice, deberá realizarse según lo establecido en
cada comarca por el buen quehacer del agricultor y en concordancia con
la producción fijada en la declaración de seguro.

En caso de deíiciencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mini mas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en
proporción a la importanóJ de los daños derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

An. 4.° Quedará de libre fijación por el asegurado el rendimiento
a consignar para cada parcela en la declaración del seguro. No obstante,
tal rendimiento deberá· ajustarse a sus esperanzas reales de la produc
ción.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción
declarada en alguna/s parcela/s. se corregirá por acuerdo amistoso entre
las partes. De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al asegurado
demostrar los rendimientos.

Art. 5.° Los precios unitarios a aplicar para las distintas variedades
y únicamente a efcctos del Seguro Combinado de Pedrisco e Incendio en
Cereales de Invierno, pago de primas e importe de indemnizaciones en
caso de siniestro, serán elegidos libremente por el agricultor, teniendo en
cuenta los siguientes limites máximos:


